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PAUTÉ 0FIC3AI

PREkSIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. AIM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

”■ ■ ■ ■ (le la Uobeniaciéo
REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XÍII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Gobernación, para presentar á las 
Cortes un proyecto de ley Municipal.

Dado en Palacio a once de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
F21 Ministro de la Gobernación, 

Wenancio «toonzalez.

Á LAS CORTES.

El actual proyecto de ley Munici
pal es sustancialmente el mi.smo quC 
el Ministro que suscribe tuvo el ho
nor de presentar á las Cortes en la 
sesión del 16 de Diciembre de 1882. 
Al revisarlo sólo se han introducido 
en él ligeras reformas aclarando al
gunos puntos; aceptando en varios 
el método ó la redacción de los di- 
verso.s proyectos que con posterio
ridad se han formulado, y trascri
biendo, en lo que se refiere á emprés
titos de los Municipios, el capitulo 
correspondiente del proyecto de ley 
de Gobierno y Administración local 

presentado en Diciembre de 1881. y 
que á su vez concordaba en la mate
ria con otros proyectos anteriore.s

Aparte de estas modificaciones, 
sólo contiene el proyecto la de haber 
consignado como disposiciones tran
sitorias los preceptos «leí primitivo 
sobre la capacidad electoral para las 
elecciones de Concejales, con objeto 
de implantar desde luego esta am
pliación del sufragio, sin perjuicio 
de lo que sobre ese punto resuelvan 
definitivamente las Cortes al discu
tir y acordar la ley Electoral para 
toda clase de cargos, que el Gobier
no, cumpliendo los compromisos po- 
litidos que tiene contraídos, ha de 
someter también á sus deliberacio
nes.

No es, pues, necesario que al repro - 
ducir aquel proyecto con las altera
ciones indicadas se expongan de 
nuevo los fundamentos de las refor
mas que se proponen respecto á la 
legislación vigente. Basta recordar 
que las más importantes se refieren 
á ensanchar los limites del sufragio, 
estableciendo para las elecciones 
municipales la- misma capacidad 
electoral decretada por las Cortes en 
la ley de 29 de Agosto de 1882 para 
las de Diputados provinciales, y á 
encomendar exclusivamente á los 
Ayuntamientos la elección de sus 
Alcaldes y Tenientes; á descentrali
zar la Administración municipal, 
haciendo que las alzadas gubernati
vas terminen por regla general en 
las Diputaciones provinciales, sin 
desatender por esto las facultades 
que la constitución encomienda al 
Gobierno para corregir las extrali
mitaciones y velar por los intereses 
generales; y á reforzar, como medi
da correlativa á esa descentraliza
ción, las prescripciones que tienden 
á moralizar la gestión de los Ayun
tamientos y á hacer fácilmente exi
gible la responsabilidad personal en 
que puedan incurrir sus individuos,

Dentro,de estas líneas generales se 
encaminan todas las reforma.s á lus 
mismos fines, procurando dotar á los 
pueblos de una administración ema
nada directamente en todas sus par
tes de los votos de los administrados 
libre en la gestión de sus peculiares 
intereses, y personalmente responsa
ble de sus actos.

Fundado en estas consideraciones, 
expuestas ya con mayor extensión al 
presentar el provecto de 1882, el Mi
nistro que suscribe, autorizado por 
S. M., de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer 
á las Cortes la aprobación del si
guiente

PROYECTO DE LEY MCNfCíPAL.

TÍTULO PRIMERO

De los términos municipales y de sus In;- 
bi tantes

CAPÍTULO PRIMERO

7Jc los leriuliios municijjdles

Artículo 1." E.s Municipio la aso- 
ciacion legal de todas las personas 
que residen en un término munici
pal.

Su representación legal correspon
de al Ayuntamiento.

Art. 2."^ Son circunstancias pre
cisas para constituir Municipio:

1 . ' Que no baje de 2,000 el núme
ro de sus habitantes residentes.

2 .* Que tenga ó se le pueda seña
lar un territorio proporcionado á las 
necesidades de su población.

3 .’‘ Que pueda sufragar los gas
tos municipales obligatorios con los 
recursos ordinarios.

Los actuales Municipios podrán 
subsistir sin embargo tal como hoy 
se hallan constituidos, aun cuando 
no reunan la primera circunstancia.

Art.3," Los términos municipales 
pueden ser suprimidos por agrega
ción total á uno ó varios términos co

lindantes, y pu edén ser alterado,s 
por segregación de parte de un tér
mino, bien sea para constituir por sí 
ó con otra ú otras porciones Munici
pio independiente, ó bien para agre
garse ó uno ó á-varios de los términos 
colindantes.

xArt. 4.® Procede la supresión de 
un Municio y su agregación á otro o 
á varios de los colindantes.

1 .® Cuando no reuna las circuns
tancias 2.“' ó 3.* de. art. 2.®

2 .® Cuando por no llegar á 2,000 
el número de sus habitantes residen - 
tes, () por otros motivos fundados, lo 
acuerden los Ayuntamientos intere
sado,s á la .nayoría de los vecinos del 
Municipio de cuya supre.^ión setrate.

3 ." Cuando por ensanche y des- 
arrolllo de edificaciones lleguen á 
reunirse lo,s pueblos y no sea fácil 
determinar sus límites para lo.s efec
tos administrativos y económicos, 
en términos que resulten perjuicios 
notorios para la Hacienda municipal 
de uno ó de los do.s pueblos,

En este caso, el Municipio que ten
ga menos población de derecho se 
agregará siempre al mayor.

Art. 5.® Procede la segregación 
de parte de un término para agre- 
garla á otro ú otros existentes, cuan
do lo acuerde la mayoría de los ve
cinos de la porción que haya de se- 
gregarse y los ayuntamientos de los 
Municipios á que haya de agregar
se, siempre que la segregación pue
da tener efecto sin perjudicar los 
intereses legítimos del resto del Mu
nicipio primitivo, y reuna este, des
pués de verificada, las condiciones 
expresadas en el art. 2.®

Cuando una parte de un término 
municipal separada de la capital del 
mismo se halle próxima á otra pobla < 
ción de mayor vecind.ario y de dis
tinto termino, procedm-á también la 
segregación de aquella parte del pri
mer término para agregarla al se
gundo, cnando de la proximidad re-’
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salten perjuicios notorios para la 
Hacienda municipal de uno ó de los 
dos pueblos.

La segregación de parte de un 
término municipal para constituir 
por si ó en unión de otras porciones 
de términos colindantes Municipio 

visión de bienes, aprovechamientos, 
usos públicos y créditos, sin perjui- 

i cío de los derechos de propiedad y 
' servidumbres públicas y existentes. 
! Sino hubiere acuerdo, se observará 
5 lo dispuesto en el art. 12.

Art. 8? Ningún termino munici
pal podrá pertenecer ;i distintas ju
risdicciones de un mismo orden.

Art. 9.“ Cuando parte de un tér
mino municipal se agregue á otro de 
distinto partido judicial por virtud de 

i lo dispuesto en el art. 5.", la agrega
da pasará á formar parte del partido 
judicial á que corresponda el Ayunta
miento á que se agregue-

Art. 10. Para hacer pasar un tér
mino municipal de un partido judi
cial á otro, se oirá á los Ayuntamien
tos del pueblo y jde las cabezas de 
partido, á la Diputación, al Goberna
dor y al Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

La resolución del expediente co
rresponde al Ministerio de la Gober
nación, con audiencia de las Seccio
nes de Gobernación y Gracia y ,Tus
ticia del Consejo de Estado.

Art. 11. En todo término muni
cipal que se componga de varios pue
blos ó grupos de población, habrá uno 
con el carácter de capital, en donde 
estarán las Casas Consistoriales, re
sidirá al Secretario del Ayuntamien
to y se custodiarán los papeles y do
cumentos del Archivo y Secretaría.

Para trasladar la capital del tér
mino municipal se requiere el acuer
do del Ayuntamiento y de la mayo
ría de los vecinos del Municipio

El expediente será resuelto ejecu- 
riamente por la Diputación provin
cial cuando fuere unánime el acuer
do del Ayuntamiento. En otro caso, 
el acuerdo de la Diputación será ape
lable para ante el Ministerio de la 
Gobernación.

Art. 12. Las cuestiones que se 
susciten sobre los limites de dos ó más 
términos municipales deberán some
terse a la resolución de la Diputación 
provincial cuando los Ayuntamien
tos de que se trate correspondan á 
una sola provincia, ó á la del Minis
terio de la Gobernación si pertene
cieren á provincias distintas.

En uno y otro caso las resolucio
nes de la Diputación provincial ó del 
Ministerio de la Gobernación causa
rán estado,y contra ellas sólo cabrá en 
su caso el recurso contencioso-admi- 
nistrativo, que podrán ejercitar los 
Ayuntamientos y propietarios inte
resados.

Capítulo il

los lidlilanées d& los lérr/ünos 
municipales

Art. 13. Los habitantes de un tér
mino municipal se dividen en resi
dentes y transeúntes.

Losresidentes se subdividen en ve
cinos y domiciliados.

Art. 14. Es vecino todo español 
emancipado que reside habitualmen
te en un término municipal.

Es también vecino todo extranje-

independiente puede hacerse me
diante acuerdo de la mayoría de los 
vecinos de las partes interesadas y 
de todos los Ayuntamientos, siempre 
que nose perjudiquen intereses legi
timos de ninguno de los pueblos, y 
que, tanto los nuevos términos que 
hayanjde formarse, como los primi
tivos, reunan las condiciones expre
sadas en el art. 2.”

Art. 6.'’ Los expedientes sobre 
supresión ó segregación de M.unici- 
pios y términos se incoarán por la 
Diputación provincial, de oficio, por 
excitación del Gobernador déla pro
vincia, ó á instancia del Ayunta
miento ó de la mayoría de los veci
nos de cualquiera de los pueblos in
teresados. La Diputac.ión remitirá el 
proyecto de reforma con un plano de 
ia misma y una Memoria en que ex
prese la causa de las comprendidas 
en ios dos artículos anteriores que la 
motive á cada uno de los Ayunta
mientos para que lo expongan al pú
blico por término de 30 días, con ob
jeto de que los vecinos puedan pre
sentar por escrito cuantas observa
ciones estimen oportunas. Dentro 
del mismo plazo el .Ayuntamiento 
hará constar en el expediente la vo
luntad de la mayoría de los vecinos 
del termino ó de las porciones inte
resadas, en los casos enquesu acuer
do sea necesario, empleando para ello 
los procedimientos que considere más 
conducentes según la localidad.

Trascurrido el término de 30 días, 
el Ayuntamiento, dentro de otro pla
zo igual, dictará acuerdo sobre el 
proyecto, y remitirá el expedienté á 
ia Diputación con todos los antece- 
dentesy documentos justificativos de 
su acuerdo.

La Diputación resolverá, y su 
acuerdo será, ejecutivo cuando sea 
adoptado de conformidad con los 
Ayuntamientos interesados.

Cuando la Diputación no resuel
va de conformidad ¡con éstos, cuan
do ios Ayuntamientos interesados no 
estuviesen conformes entre sí. ó 
cuando la mayoría de lo habitantes 
de los grupos de población que ha
yan de agregarse no estuviese de 
acuerdo con su respectivo Ayunta
miento, se otorgará en el expedien
te el recurso de alzada contra el 
acuerdo de la Diputación para ante 
el Ministerio de la Gobernación, el 
cual propondrá la resolución defi
nitiva al Consejo de Ministros, pre
vio informe de la Dirección del Ins
tituto Geográfico y audiendia del 
Consejo de Estado en pleno.

Art. 7 fiesuelto ejecutoriamen
te el expediente de agregación ó se
gregación, los Ayuntamientos inte
resados practicarán de común acuer
do el deslinde de los términos y la di- 

ro que haya obtenido carta de natu
ralización y se encuentre en el caso ‘ 
del párrafo anterior.

Es domiciliado todo español que, 
sin estar emancipado reside habitual
mente en el término, formando par
te de la casa ó familia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no es
tando comprendido en los párrafos 
anteriores, se encuentra en el térmi
no accidentalmente.

i Los militares en servicio activo 
tendrán siempre el concepto de tran
seuntes, sea cual fuere el tiempo de 
su residencia.

Art. 15. Todo español ha de cons
tar empadronado como vecino ó do
miciliado en algún Municipio para 
poder hacer uso de sus derechos ci
viles ó políticos.

El que tuviere residencia alterna
tiva en varios Municipios optará por 
la vecindad en uno de ellos.

Nadie puede ser vecino de más de 
un pueblo: si alguno se hallare ins
crito en el padrón de dos ó más pue
blos, se estimará como válida la ve
cindad últimamente declarada, que- 

' dando desde entonces anuladas las 
anteriores.

Art. 16. La cualidad de vecinos 
es declarada de oficio, ó á instancia 
de parte, por el Ayuntamiento res
pectivo.

Art. 17. El Ayuntamiento decla
rará de oficio vecino á todo español 
emancipado que en la época de for
marse ¿) rectificarse el padrón lleve 
dos años de residencia fija en el tér
mino municipal.

También hará igual declaración 
respecto á los que en las mismas 
épocas ejerzan cargos públicos que 
exijan residencia fija en el término, 
aun cuando no hayan completado los 
dos años.

Se entenderá hecha la declaración 
de oficio en el hecho de incluir á un 
individuo en el carácter de vecino en 
el padrón.

Art. 18. El Ayuntamiento, en 
cualquier época del año, declarará 
veemo á todo el que lo solicite, sin 
que por ello quede exento de satisfa
cer las cargas municipales que le co
rrespondan hasta la fecha de la de
claración en el pueblo ue su anterior 
residencia.

El solicitante ha de probar que lle
va en el término una residencia efec
tiva continuada por espacio de seis 
meses á lo menos, y que reune las 
demás condiciones del art. 14.

Art. 19. Contra la resolución del 
Ayuntamiento acordando ó^ negando 
la declaración de vecindad, podrá 
cualquiera de los interesados en ella 
recurrir á la Diputación provincial 
dentro de los ocho días siguientes á 
la notificación del acuerdo, debiendo 
aquella dentro del mes siguiente dic
tar resolución, que será ejecutiva.

Art. 20. Las anteriores disposi
ciones sobre vecindad sólo se refie
ren á ios españoles ó extranjeros na
turalizados; debiendo estarse, por lo 
que á los demás extranjeros hace re
ferencia, alas leyes especiales dictá-

---------- ------ ----- -------------------------

das ó que en lo sucesivo se dictaren

CAPÍTULO II [

Del empadronamienlo

Art.21. Es obligación délos Ayun
tamientos formar el padrón de to
dos lo.s habitantes existentes en su 
término, con expresión de su calidad 
de vecinos, domiciliados ó transeun
tes. nombre, parentesco con el cabe
za de familia, naturaleza, religión, 
nacionalidad, tiempo de residencia, 
vecindad de los transeuntes, puntos 
donde se encuentren los ausentes, 
edad, estado, profesión y demás cir
cunstancias que la estadística exija 
y el Gobierno determine.

En el empadronamiento se hará 
también constar los habitantes que 
sepan leer y escribir, para justificar 
lo cual deberán firmar las hojas de 
inscripción todos los individuos en 
quienes concurra aquella circunstan - 
cia.

Respecto de los que se hallaren 
ausentes al tiempo de llenarse di
chas hojas, se hará constar por nota 
puesta en las mismas, bajo la res
ponsabilidad del cabeza de familia, 
si saben leer y escribir.

Art. 22. Cada cinco años se ha
rá un nuevo empadronamiento, el 
cual será rectificado por apéndice.s 
todos los años intermedios en el mes 
de Diciembre con las inscripciones 
de oficio ó á instancia de parte, y 
las eliminaciones por incapacidad 
legal, defunción ó traslación de ve
cindad ocurridas durante el año. '

Los que cambien de vecindad, los 
padres ó tutores de los que se inca
paciten y los herederos y testamen
tarios de los finados están obligados 
á dar al Ayuntamiento la declara
ción correspondiente^ dentro del plazo 
de 15 días, para que tenga efecto la 
eliminación.

La omisión en el cumplimiento de 
estas obligaciones se castigará por 
los Alcaldes con multa de 5 á 25 pe
setas.

Art. 23. Hecho el empadrona
miento quinquenal, ó su rectificación 
anual, el Ayuntamiento formará dos 
listas en extracto, una que exprese 
las alteraciones ocurridas durante el 
año, y otra comprensiva de todos los 
habitantes que resulten en el distrito 
al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán antes 
del 1.° de Enero, y estarán, así como 
el empadronamiento y rectificacio
nes, á disposición de cuantos quie
ran examinarlos, en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días y 
horas útiles.

sobro nacionalidad.

Art. 24. En lo.s 15 primeros días 
de Enero el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier re
sidente en el término hiciere contra

I el empadronamiento ó sus rectifica- 
I cienes, y resolverá acerca de ellas 
! en lo restante del mes. consignando 
' en el libro de actas el acuerdo que 

* tome respecto á cada interesadOj á,
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quien lo comunicará por escrito in- , 
mediatamente. j

Cuando las reclamaciones tengan । 
por objeto el que se consigne en el 
empadronamiento que un habitan, 
te sabe ó no leer y escribir, el Ay un - 
tamiento antes de dictar resolución, 
llamará al interesado y le hará leer 
y escribir en su presencia.

La declaración hecha por el Ayun-

acuerdos de los Ayuntamientos, asi derecho, y en la
como para denunciar y per^egun ,na uetcimmc, y ni a œi dos
Xíkente á los Alcali^. Con-puentes y S™ æ- scan elegidos 

' ' por los Concejales.
\rt. 34. La Junta municipal e.«-

Con -
cejales y Vocales de la Asamblea 
asociados , en los casos, tii nqm
forma que esta ley prescribe.

Art. 29. Todos lo.^i vecinos ti
tará compuesta;

I " D(‘ todos los Concejales del

Los distritos en que se divida cada 
término serán próximamente igua
les en número de habitantes.

Art. 37. Cada distrito se dividí-
rá en barrios cuando contenga 
de 4.000 habitantes.

mas

tamiento sobre esta circunstancia 
especial no] excluye las reclamacio
nes que puedan hacerse en tiempo y 
forma oportunos cuando se trate de 
la inclusión ó exclusión de los inte
resados en el censo electoral.

Art. 25. Contra la decisión del 
Ayuntamiento procede recurso de 
alzada para ante la Diputación pío 

vincial.
El recurso será entablado ante el 

Alcalde dentro de los tres días si
guientes ái la notificación del aciier-

participación en los aprovecbanmm- j 
tos. comunales y en los derechos } ;

i beneficios concedidos al pueblo, asi | 
como están sujetos á las cargas de j

Avuntamienlo. ,
"9.“ De una Asamblea de Vocales 

asociados en número igual al de
Concejales, con la excepción que

todo género que para los servicios j 
municipales y provinciales se ira- 
pongan, en la forma y proporemn 
que esta ley determina.

Los vecinos no entrarán en el dis
frute de la pal te que en los aprove- ; 
chamientos les haya sido adjudica
da, salvo lo dispuesto en la regla 3. 
del art. 69, sino en cuanto acrediten 
estar al corriente en el pago de to
das sus obligaciones con el presu-

establece el art. 48.
Esta Asamblea sera designada en 

la forma que expresa el Capitulo
III de este titulo.

CAPÍTULO n

De la organización de los 
mientos.

Los barrios de cada distrito serán 
próximamente iguales e.. población, 
y cada barrio quedará comprendido 
en un solo distrito.

i Todo grupo de población separa- 
I do del casco del pueblo por una 
I distancia mayor de un kilómetro 
i constitui; á barrio, sea el que fuele 

el númem de sus habitantes.
En cada barrio habra un Aleado

del mismo, nombrado por el Ayun
A j/nnla^ j de entre los electores que

Art. 35. Los términos muuicipa- 
dividirán en distritos y ba-les se

puesto municipal.
Art. 30. Para cuanto se refiere á

1 tengan en él su residencia fija.^
En los pueblos á que se refiere el 

capítulo 11 del tít. IV de esta ley, de
sempeñará las funciones de Alcalde 
de barrio el Presidente de la Junta, 

I que debe elegirse en conformidad a

El Alcalde remitirá sin dilación 
alguna el expediente á la Diputación 

provincial.
La Diputación en término de un 

mes , resolverá ejecutivamente en 
vista de las razones alegadas por los 
interesados y el Ayuntamiento, y co
municará á éste su fallo con los fun
damentos de hecho y de derecho en 
que se hubiere apoyado; después de 
lo cual, y hechas en la semana si
guiente las rectificaciones á que hu
biere lugar, se declarará ultimado el 
padrón y se publicarán las listas rec
tificadas.

Art. 26. El padrón es un instru
mento público 5’ fehaciente, que ser
virá para todos los electos de la pre
sente ley. de la Provincial y de la 
Electoral, salvo la prueba legalnien-

la Administración económica mu 
nicipal, y á los derechos y obliga-
ciones que de ella emanan respec- ! 
to á los residentes, tendrán la consi
deración de piopietarios por las fin
cas que labren, ocupen ó adminis

rrios.
El censo de población detci mina 

el número de Concejales correspon- 
diente á cada Municipio y I ¿s articulos 87 y siguientes, y uo
Ï1X y TÚdentes determina el podrá ser removido sino por las can- 
de los distritos en que se divide ] 
cada término, y el número de resi
dentes en cada uno de estos distri
tos determina el número de banuos, 
todo conforme á los siguientes arti

tren, los siguientes;
1 .® Los administradores, apode

rados ó encargados de los propieta
rios forasteros, sin perjuicio de los 
casos siguientes , ya sea que por 
cuenta y en nombre de éstos se ha
llen al frente de algún estableci
miento agrícola, industrial ó mer
cantil abierto en el térmiuo, ó ya 
se limiten á la cobranza y recauda
ción de rentas.

2 .° L('S colonos, arrendatarios o 
aparceros de fincas rústicas, resi
dan ó no en el término los propieta-

Art. 36. El número dp Tenientes 
y Regidores y el de distritos se ajus
tará á la siguiente escala :

Hasta 500 residentes.
8001)(;

! cíQ

u>

sas que se expresan en esta ley pa
ra los Alcaldes y Tenientes.

Arr. 38. La primera división del 
termino en distritos y barrios se ha
rá por el Ayuntamiento, conforme á 
fos prescripciones de los artículos 
anteriores , y sólo podrá ser altera-
da en el caso de que por el trascui-
so del tiempo no corresponda á las

te hecha en contrario.
Los Ayuntamientos remitirán al 

Gobernador de la provincia , en el 
último mes de cada año económico, 
un resumen duplicado , certificado 
por el Secretario y visado por su 
Presidente, del número de vecinos 
domiciliados y transeuntes, clasifi
cado en la forma que para el censo 
de población determine el Gobierno.

El Gobernador elevará uno de los 
ejemplares al Instituto Geogiáfico y 
Estadístico para todos los efectos que 
se relacionen con el censo.

CAPITULO IV.

De los derechos y de las ohli^acio>ies 
de los habitantes de los terminos mu-

idos ó administrado! es.
3C Los inquilinos de fincas urba

nas cuando estuvieren arrendadas á 
una sola persona, y su dueño, admi
nistrador ó encargado no residiere 
en el término.

Art. 31. Los extranjeros gozarán
de los derechos que les correspon
dan por los tratados ó por la ley es
pecial de extranjería.

TITULO [I.

i Del gobierno.y organización de los Municipios

C APITU LO PRIM ERO

De los A 'i/nntamientos Jnntas mu~ 
nicipales.

Art. 32. En todo término habrá
QiicÍ2mles. i

Art. 27. Todo el que recurra á la 
Autoridad municipal tiene derecho 
á exigir del Secretario un resguardo cada término municipal correspoi - 
en que conste la demanda ó la que- de á un Ayuntamiento, compuesto 
ja, y la fecha y la hora en que hu- ’ de Concejales, divididos en cuatio 
hiere sido presentada, cuyas cir- ■ categorias.

un Ayuntamiento y una Junta mu-

nicipal.
Art. 33. El Gobierno interior de

cunstancias deberán consignai se ; 
también al pié del documento en pre- ’ 
g encía del interesado y en los rjgis- < 
tros de la Secretaría. I

Art. 28. Todos los habitantes de 
un término municipal tienen acción , 
j derechp para reclamar contra lo»

Alcalde.
Tenientes.
Síndicos.
Regidores.
Los Concejales serán elegidos por 

los habitantes del Municipio á quie- 
ne» la ley Electoral reconozca esto

505
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condiciones y circunstancias expre

sadas.
Art. 39. Pueden ser Concejales 

los vecinos del pueblo que siendo 
electores lleven cuatro años por lo 
menos de residencia fija en el tér
mino municipal y sepan leer y^es- 

cribir.
No necesitan este tiempo los na-
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11
li 
11 
1
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6;19'2T

4
4
4
4
5

5

turales del pueblo que después de 
una ausencia más ó menos prolon
gada hayan vuelto á obtener la de- 
claiación de vecindad.

En los pueblos menores de 460 ve
cinos, sólo será necesaria la condi
ción de saber leer y escribir para fos 

.Alcalde 
di co.

(Se e.oHiinnará )
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CONSEJO PROVINCIAL
DK

LO ano O .

E1 Presidente de la Junta Directiva 
déla exposición Aragonesa coniecha 
19 del actual me comunica lo si
guiente:

«Gran número de expositores há
! solicitado que se prorrogue la 2.“ eta
pa del certamen. Asi lo exigen adem; s 
los trabajos que se están practicando 
para construir una nueva galena y 
las indicaciones de las Juntas auxi- 

‘ liares que confían en que unidos el 
i patriotismo delaExcma. Diputación 
' . 1 .. 1 A -rr í-l + »1 m 1 Al')Koi i îæïîl íXtusiasmo délos Ayuntamien^ 

’ ; 1!12’37;5O 12 tos de la provincia, cada partido ju-
i dlcial exhibirá en una instalaciónen adelftBle
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especial en que se ostentará el escudo 
de sus armas, ios productos de sus I 
suelos y de su industria. La Junta de • 
Gobierno, autorizada por la general ' 
para resolver todas las incidencias ; 
del concurso, ha estimado justas 
estas razones. Las empresas de ferro- í 
carriles españoles hacen una bonifí- j 
cación de 50 por 100, tanto á la ida í 
como á la vuelta, en el trasporte de 1 
mercancías destinadas al Certamen.
La segunda etapa de la Exposición 
Aragone.sa se inaugurará el 5 de Se- ; 
tiembre. Las hojas de inscripción se 
admitirán hasta el 20 de Agosto. Los 
jiroductos hasta el 31 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público á dn 
de que los que deseen ser exposito
res y no hayan cumplimentado hasta 
la lecha las formalidades que para ' 
ello se requiere, insertas en el «Bo- ' 
letiu oficial» de esta provincia fecha S

i

12 de Junio último, pueden optar á 
dicho concurso.

Logroño 23 de Julio de 1386.
AZ Cfoiernador Presidente,

*S«s(é Aloreillo.
—El Ingeniero Secretario, Francisco 
Alcarraz.

CoinisiáB provincial.
(Núin, 1032

Habiendo manifestado D. Sotero 
Hervías, vecino de Haro, que ha su
frido extravío la carta de pago núme
ro 1, que se le expidió el día 20 de 
Junzode 1885, importante 1.026 pe
setas 20 céntimos, como garantía ' 
del contrato de recaudación de los i 
derechos del portazgo de Briñas para 
el ejercicio de 1885-86, la Comisión 
provincial, ha acordado declararla 
nula.

Logroño 23 de Julio de 1886.—El 
Vicepresidente, Miguel de Pujadas. ¡

lyiiiilaniieiilû Coiíslitiicioiial ádopío
H. José Rodriguez Paterna, Alcalde 

constitucional de esta ciudad.
Hago saber; Que el domingo ocho 

de Agosto próximo á la hora délas 
once de su manaua tendrá lugar en 
la casa Consistorial el remate para 
la adjudicación en pública subasta, 
con arreglo al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 y á las condiciones 
aprobadas ¡por el Excmo Ayunta
miento de mi presidencia, del aprove
chamiento de pastos, caza y pesca 
del 1 antano de la Grajera por térmi- 
no.de dos años y bajo el tipo de mil 
quinientas pesetas en cada uno.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de las personas que deseen interesar
se eh la subasta.

Logroño 21 de Julio de 1886 - - 
José Rodriguez Paterna.

Banco (le España.
Siieiipsal <le í.<>s, oño 

Séccw/i, de Contriónciones.

(Núm. 1031.)
La recaudación de las Contribu

ciones territorial é industrial, corres^ 
pondientes al primer trimestre del 
actual año económico de 1886-87 se 
verificará en esta capital en los dias 
y íorma que á continuación se ex
presa.

Á DOMICILIO.

Del 1.® al 10 inclusive de Agosto 
próximo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes y á los 
efectos de Instrucción.

Logroño 26 de Julio de 1886.—El 
Director, P. D. Lucas Rodrigañez. 
inimrinmiiiiiiimmi imiw nwiiw niiiiinMrmniwn ■

Imp. de Francisco M. Zaporta?

Número 1023. ““ —-

.tMISiSI8MC!l M WmcWj t MHS (ffi ] pjj (jd sg||iE (X [¡¡¡ffo 4.' niBffl »E («Mí
dispone la Instrucción (íe 11 de Abril de ISH^porTo^respTctivTd V k Provincia, según lo 
roriíór^’ declaradas de abono por los interesados y las señil¿asNorTa°ArN’‘id'ido de lleuar este
coüfoime a lo dispuesto en las bases 1.* y 2." del art 3." de la le/ de 'is'de JulO de P»» todo el ejercicio.

NOMBRE TÍTULO
DE LO S DUEÑOS. de i. a s

i 1(1. seioiliuU j
! Productos ¡

■ CLASE x«i w»h.¡ _ y,
í DE MINERAL, i í

Precio í Caatidad
del mineral ¡ ^’’hrada de

por la 
Adniiuistraiióii

ejercicio

Débito 
liasta fill (kl

4.’ trimestre. OBSERVACIONES.
P¿as\Cí

i H !

José Marracó Rocatallada iSanta Isabel n„iin
Ramon Mediavilla 'Herrera nmia

i r u , , ib'al común
Viuda de D. Eugenio Perez Esperanza, dos hermanas, JojHulla 

I sehta ¡
Sres. hijos de García Peruio^^^ Inglesa, Protectora,Sta. Pa-lHierro 

‘ * ciencia (
lomas Fabregas
Fidel Oleaga ¡La Providencia

Sociedad Vasco Riojana

Agustín Castel (su viuda)
Ensebio Lacalle

Manuel Mamerto Calan

Vicente Ortiz y Viñas, 
Fausto Gil Valdivielso

iLa Independencia ¡
¡Sta.Nonilo, Ntra. Sra. del Pilar )

Ntra. Sra. del Carmen, La Con-
. cepción, Reservada, Araucana, Hulla 

Begoña, Perseverancia, Laluz 
lubrificación y S. Juan. i

;Sta. Elena. Hierro
(Sorpresa y Fortuna jq
iConcepción, Mariana, Santa Ri-j 
j ta, María del Socorro, Marga-ÍCobre 
( rita, Teodora, María y Teresa 
(Marte

Argentífero ; 
Plata y Cobre!

* É 
» ! 
»!

»!
»

» ¡Til 12
8
» »i

»i B »
» »!

Presentadas relaciones por el trimestn

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

Id.
Id.

Id.

id. sin
id.

id.

id. 
id.

id.

id. 
id.

productos, 
id.

id.

id, 
id.

id.

id. 
id.

'e

Braulio de Pablo

Pío Marcobal
J. M. Astola

jSan Antin
(La Candelaria

(Nuestra Sra. de los Nogales
¡Abundante
(La Terrible

ill ierro 1
jSustanciasSa-j 
1 liua.s

Id.

id. id.

id. id.

Amador de Gnilarte v Con-P®?/^ ’̂ Abundante, Alfonso, Vi- 
.sortes " i triolo 2.", Benita y Alfonso y

( Abundante número 2.

¡Plomo Argén-; 
j tífero 
iCobre id, 
(Sal gema | 
jOMenay bien-!

Sulfato de So- 
( sa

Id. iú. id.

Pedro Rived

Florentino Martínez

(Pretendida, Morena, Sta. Nonilaj
y Alodia, San Luis, Linda, Hulla 

( Mana y Señorita.
(San Miguel. (Plomo Argén 

1 tífero

» i 
’'i 

i
»!

»¡

Sin piesentarlas ningún trimestre.

fo- en el 3.^-' y 4.“

», Presentad as las del 3.“ y 4.“ 

tjSin presentarlas ningún

Id. id.
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id.
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Id. id. id.
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que se publica en el «Bolotin oficial» d'^ nmvin/itr, t m i i i ®
de minas puedan hacer las reclamaciones que crean oportunas y'al pronfo^fornoo^ÍTInstrucción de 11 de Abril de 1877 para que los dueños
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